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Catacaos, 16 de Abril de 2021.

VISTO:
El lnforme N'067-2021-MDC-GA-SGT de fecha l2 de Abril de2021, suscrito por la Sub Gerencia de Tesorería, el lnforme
N" 0114-2021-MDC-GA de fecha 15 de Abr¡l del 2021, suscrito por la Gerencia de Adm¡n¡stración, el lnforme N'0001 11-
2021IÍVIDC.GAJ de fecha 1 6 de Abril de 2021 emitido por la Gerencia de Asesoría Jurídica; y;

CONSIDERANDO:
Que, de conformidad con el Art. 26'de la Ley Orgánica de Municipalidades - Ley N" 27972, "La administración municipal
adopta una estructura gerencial sustentándose en pr¡ncipios de programación, dirección, ejecución, supervisión, control
concurrente y posterior. Se rige por los principios de legalidad, economía, transparencia, simpl¡cidad, eficacia, eficiencia,
participación y seguridad ciudadana, y por los contenidos en la Ley No 27444. Las facultades y funciones se establecen en
los ¡nstrumentos de gestión y la presente ley". En concordanc¡a, con el artículo 27' de la Ley acotada "La adminiskación
municipal está bajo la dirección y responsabilidad del Gerente Municipal, funcionario de confianza a tiempo completo y
dedicación exclusiva des¡gnado por el alcalde; quien puede cesarlo s¡n expresión de causa;

Que, con lnforme N'067-2021-MDC-GA-SGT de fecha 12 de Abr¡l de 2021, suscrito por la Sub Gerencia de Tesorería
alcanza la relación de subsidios correspond¡enle al año 2020, a fin de cont¡nuar con el trám¡te correspondiente.

Oue, con el lnforme N' 114-2021-MDC/GA de fecha 15 de Abril de2021, suscrito por la Gerencia de Administración,
rem¡te la relación de expedientes que no han s¡do devengados en el año 2020, lo cual deben ser considerados como
pendientes de pago del año 2021, mediante la aprobación de documento reso¡utivo.

Que, con lnforme N' 000111-2021-2021/MOC.GAJ de fecha '16 de Abril de 2021 emitido por la Gerencia de Asesoría
Jurídica, manif¡esta que el Decreto Legislativo N" '1440; Decreto Legislativo del Sistema Nacional de Presupuesto Público;
ha señalado: A¡liculo 36.- Ejerc¡cio Presupuestaio y acciones oientadas al Cierre Presupuestaio: 36.1- El ejercicio
presupuestar¡o comprende el Año Fiscal y el Periodo de Regulaización: 1.- El Año Fiscal. inicia el 1 de Enero v culmina el
31 de D¡ciembre ( .) 36 2 - Los oastos comprometidos v no devenoados al 31 de Diciembre de cada año oueden afectarse
Q.l-Plesupuesto lnstttuaonal del Año Fiscal inmediato siquiente. En tal caso. se imoutan dichos comoromisos a tos créditos
presupuestarios aprobados para el nuevo año fiscal (...). 36.4.- Los qastos devenoados v no oaaados al 31 de Diciembre
de cada año fiscal se cancelan durante el año fiscal siouiente en el olazo establecido en las normas del Sistema Nacionat
de Tesoreria. con carqo a la disponibilidad financiera existente (...).

Que, conforme a los dispos¡tivos precedentes es que se ha señalado que de existir gastos conespondientes al anter¡or año
fiscal, como es el caso del año 2020; que fueron compromet¡dos; pero que no fueron devengados y por ende no pagados;
estos pueden ser afectados al presupuesto del sigu¡ente año fiscal; lo que córrespondería al presente año 2021; los que
podrátr cancelarse durante el presente año; conforme a la disponibilidad f¡nanciefa que se tenga.

Que es bajo dicho contexto que se nos ha álcanzado por parte de la Gerencia de Administración un Cuadro Resumen con
los Gastos Pendientes de Pago ctel Año 2020; lo que asciende a la suma total de S/ 106,594.01 (C¡ento Se¡s Mil
Quinientos Noventa y Cuatro con 01/100 soles), lo que deberá ser reconocido med¡ante acto resolutivo a ser cancelado
durarrte el presente año fiscal; por lo que se deberá em¡tir la resolución administrativa que corresponda.

Que. en mérito a las consideraciones expuestas, de conformidad con la Ley N' 27972 - Ley Orgánica de las
Municipalidades, a lo dispuesto por Ley N'27444- Ley del Procedimiento Administrativo general, y en uso de sus facultades
media¡rte Resolución de Alcaldía N"102-2021-MDC-A de fecha 06 de Abril del202l.

RESUELVE:

t.

ARTICULO 10: RECONOCER LAS UDAS PEND|ENTES DE pAGo DEL Año FtscAL 2020, tas mismas que
i ascienden ai monto total de S/ 106,594.01 (Ciento Seis Mil Quinientos Noventa y Cuatro con 01/100 soles), previo informe

-" de la Cerencia d
¿f Ue conf ormidad
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ART|CULO 2':

e Administración que i nd¡ca la Dispon¡bilidad F¡nanc¡era y Disponibilidad Presupuestal para la cancelación,
a los considerandos expuestos en la presente Resolución.

DISPONER al Responsable de la Sub Gerencia de Tecnología de la lnformación de la Municipalidad
Distrital de Catacaos, cumpla bajo responsabilidad funcional y administrativa en publicar la presente Resolución en el portal
institucional de esta Entidad.

ARTicULO 3': NOIFíQUESE, la presente resolución a las dependencias Administrativas correspondientes de esta
Distrital, para Ios fines correspond¡entes.

REGiSTRESE, coMUNíQUESE, cÚMPLAsE Y
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CPC. M, Ricardo Vásquez EsPinoY

GERE}ITE MUNICIPAI

Jr, Comercio No 540 - Catacaos - Perú


